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El Director de la Oficina Territorial Tahamíes, de la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia –CORANTIOQUIA, en uso de sus facultades conferidas 
mediante la Resolución No. 2631 del 28 de agosto de 1998, concordada con el 
acuerdo 251 del 9 de marzo de 2007, se permite notificar al señor MANUEL JOSE 
ARBOLEDA MAZO, identificado con Cédula de ciudadanía número 3.506.267, la 
Resolución 160TH-1512-12265 del 04 de Diciembre de 2015 expedido en el 
expediente TH1-2006-298, mediante el cual se 

RESUELVE 
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Fijado en la fecha:    a las: 

 

EL SECRETARIO 

 
Desfijado en la fecha:    a las: 

 

EL SECRETARIO 

Expediente TH1-2006-298 

 

 

Asignación: TH-15-5766 
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